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Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 235/08, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2008.

RESOLUCIÓN N° 708.-

Secretario Legislativo
Poder Legislativo ^

Leglsiacíor Provincial
Presidente Comisión M" 1
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[STO la nota presentada por el Legislador Ricardo Alberto WILDER,
Presidente dej Bloque Frente Para la Victoria; Y

( CONSIDERANDO
Que en la misma informa que deberá trasladarse a la ciudad Autónoma de Buenos

Aires, para realizar ges.tipnes inherentes'^ sulpunciones./ /r-& T
Que por éñoc'solicita la extensib'n de^pasajé por las írarnos USH-BUE-USH- (ida

26/08/08, regreso -28/'08Z08Vy libuidar-XÉES /3)/díás>deYviátícos , - ' .-O'-'
• • ' - ' - '• ' , ' ' . ' • - < : ' - i'-ffs •'•*•• '. ~¿/$¿-fúá-' Cfr&fs \¿r*-£4Jff('Ff'¿ffs V-,- '* '- •';' •• •' >

Que' corresponde dictar el presente "acto administrativo "ad referéndum" de la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del'^ícufó^5rprárrafo,5?? de la Constitución Provincial.

Que el suscripto se encuentra, facultado para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE 1° A CARGO^DEiLA PRESIDENCIA DEL
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTÍCULO l^-AUTORIZARelar.extei^iQn'-dej.'pasaje .por-los tramos USH-BUE-USH (ida
26/08/08, regreso :28/08/Ó¿y;ain6m^^ Presidente del
Bloque Frente Para la Victoria^;;qui.én; deberá -tr^ladarse^adácciudad Autónoma de Buenos Aires,
para realizar gestiones inherentes a sus funciónes^^ÓKlós mbtivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°.:LIQUIDA!R en caracter,v'de::-adeTantb ¿tres. (3) días de viáticos y diferir el
reconocimiento final por. tal concepto, hasta la presentación respectiva del Legislador
peticionante, en los términos previstos en el Articulo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°. -IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo a
las partidas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución se dicta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa.
ARTÍCULO 5VREGISTRAR, comunicarv.a<...laj-Secretaría' Administrativa y Legislativa,
Cumplido, archivar. ' " • - . • ' . . • - ' . ' • ' ; 'v>. ' . • '
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